
EXMO. CABILDO.

Constándolé 'que algunos mal intencionados pro
pagan falsas especies, que pueden perturbar lá tran
quilidad pública, como es la de que ha dé convo
carse Cabildo abierto, destituirse áutóridádes consti
tuidas, y otras, rió menos iñfuhdádás* cuyo pérnicio- 
so objeto conviene destruir; se avisa al público* que 
esta corporaciori está muy distante de promover se
mejantes novedades* y que deben atribuirse á lá ma
licia de personas interesadás* así éh perturbar el so- 
ciego, como en adormecer el espíritu publicó harto 
bien pronunciado.—Montevideo 8 de Noviembre de 
1822.
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